
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 17 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL, A 

CARGO DE LA DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PRI  

Susana Hurtado Vallejo, diputada de la LXI Legislatura del Congreso de la Unión, perteneciente al Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 71, fracción II, 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con lo establecido en los numerales 55, fracción II, 56, 

62, 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se 

permite someter a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman la fracción IV y X del articulo 3; fracción IV del artículo 4 y articulo 17; y se adiciona la fracción XV-Bis 

al artículo 3 de la Ley General de Protección Civil en razón de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Es un hecho que los actos cada día más sangrientos del crimen organizado ponen en grave riesgo la estabilidad 

social y sobre todo la vida de los ciudadanos comunes del país. 

Aún existe un vacío legal para sancionar y tipificar los actos terroristas cometidos por narcotraficantes, como el 

caso del coche-bomba detonado en Ciudad Juárez contra policías, que de igual manera pudo haber provocado la 

muerte o pudo haber lesionado físicamente a personas civiles de la sociedad. 

El frente contra el crimen organizado en México está siendo rebasado. La investigación en este caso para 

identificar el origen del tráfico de explosivos, con el fin de detener el flujo de sustancias que puedan ser utilizadas 

por el crimen organizado y provocar la muerte de más civiles, son estrategias que deben pertenecer al programa 

nacional de protección civil, ya que la ciudadanía está cada vez menos protegida ante estas envestidas del crimen 

organizado. 

Cada día que pasa se corre el riesgo de que los mexicanos estén cada vez más inmersos en un narcoterrorismo, que 

amerita que las autoridades federales, estatales y municipales tomen cartas en el asunto mediante medidas 

preventivas, de mitigación y de salvamento a través de los sistemas de protección civil federal, estatales y 

municipales. 

La participación del ejército mexicano en la lucha contra el crimen organizado ha provocado también la muerte de 

civiles, como fue el caso de los jóvenes Martín y Bryan Almanza Salazar, lo cual ha provocado que el presidente 

de la Comisión Nacional de Derechos Humanos presente una denuncia después de haber emitido su recomendación 

a la Secretaría de la Defensa Nacional. 

A pesar de la labor del Ejército Mexicano en la lucha contra el crimen organizado y de que han aumentado los 

presupuestos para este fin en las diferentes instituciones y corporaciones encargadas de la seguridad, desde 2007 a 

la fecha, los índices delictivos no disminuyen. El gasto de seguridad en este sexenio subió 38 por ciento, sin que se 

hayan dado mejores resultados. A la Secretaría de Defensa se le asignó un aumento de 35 por ciento, a la de 

Marina de 45 por ciento y a la de Seguridad Pública de 137 por ciento. 

Por ello, se han alzado voces que piden al presidente de la república el retiro del Ejército en la lucha contra el 

narcotráfico, en virtud de que su participación ha generado infinidad de violaciones a los derechos humanos y 

lamentablemente decesos de civiles inocentes, toda vez que no es un órgano policial capacitado para llevar a cabo 

esa función. 

Sin embargo, hay otras voces que consideran que no existen condiciones para retirar al Ejército de las calles, y que 

más bien debe dotársele de un marco jurídico para que su actuación sea más eficiente. Por ello, en su encuentro con 

los coordinadores parlamentarios, el presidente de la República dejó en claro que no retirará a las fuerzas armadas 

mientras las policías carezcan de eficacia y confianza. 



El presidente de la República ha ratificado que tanto el Ejército como la Marina seguirán en el primer plano del 

combate contra la delincuencia. Regresarán a sus cuarteles cuando se depuren policías locales. 

Ante este panorama la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados ha planteado reformar la 

Constitución a fin de regular la participación del Ejército en la lucha contra el narcotráfico. Ante la postura 

presidencial, se tendrá que legislar para que las fuerzas armadas cuenten con validez jurídica en los procedimientos 

que realizan.  

Sin embargo, las personas están cada vez más desamparadas y las autoridades competentes deben otorgarles 

protección a través de las leyes en la materia. 

De ahí la importancia de adecuar algunos artículos de la Ley General de Protección civil, ya que incluso, a falta 

estas adecuaciones, se han estado realizando simulacros en algunos centros escolares, los cuales pueden convertirse 

en lugares de guerra o de uso indebido de facultades. 

De modo que al adecuar la ley se dispondrá de la facultad para que la sociedad civil pueda enfrentar hechos de 

violencia o un eventual fuego cruzado, mediante las prácticas de simulacros y a través de contar con la información 

necesaria, precisa y profesional sobre la manera de actuar en cualquier eventualidad de este tipo. 

El propósito es que la ciudadanía sepa cómo protegerse de eventuales ataques y balaceras por parte del narcotráfico 

y el crimen organizado. El objetivo es fomentar la cultura de defensa y autoprotección ante estos eventuales 

hechos. 

Asimismo, la ciudadanía estará protegida antes, durante y después de los fenómenos provocados por el hombre por 

efecto del crimen organizado. 

Observando todos estos acontecimientos se resuelve que es de suma importancia que se tipifique en la Ley General 

de Protección Civil la acción del crimen organizado como un fenómeno perturbador de carácter antropogénico, 

para el cual debe existir una respuesta organizada por parte de los tres órdenes de gobierno, con la finalidad de 

prevenir, proteger y salvaguardar a la ciudadanía de tales fenómenos.  

Por lo expuesto dejo a su consideración el siguiente 

Decreto 

Por el que se reforman la fracción IV y X del articulo 3; fracción IV del artículo 4 y articulo 17; y se adiciona la 

fracción XV-Bis al artículo 3 de la Ley General de Protección Civil. 

Primero. Se reforman la fracción IV, X y se agrega la fracción XV-Bis al artículo 3 para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I. a III. ... 

IV. Protección Civil: Conjunto de disposiciones, medidas y acciones destinadas a la prevención, auxilio y 

recuperación de la población ante la eventualidad de un desastre, sea de origen natural o antropogénico. 

V. a IX. ... 

X. Agentes Destructivos: Los fenómenos de carácter geológico, hidrometeorológico, químico-tecnológico, 

sanitario-ecológico, socio-organizativo y delincuencial-organizativo que pueden producir riesgo, emergencia o 

desastre. También se les denomina fenómenos perturbadores. 



XI. a XV. 

XV-Bis. Fenómeno delincuencial-organizativo: Riesgo generado a consecuencia de las actividades delictivas de 

la delincuencia organizada en cuanto a los enfrentamientos y fuegos cruzados que se generan, ya sea entre 

bandas delictivas, o entre éstas y las autoridades. 

XVI. a XXII. ... 

Segundo. Se reforma la fracción IV del artículo 4 para quedar como sigue: 

Artículo 4. Corresponde al Ejecutivo federal: 

I. a III. ... 

IV. Disponer, a través de la Secretaría de Gobernación, la utilización y destino de los recursos del Fondo de 

Desastres, con arreglo a la regulación que al respecto se emita. 

Tercero. Se reforma el artículo 17 para quedar como sigue: 

Artículo 17. El Consejo Nacional estará integrado por el presidente de la República, quien los presidirá y por los 

titulares de las Secretarías de Gobernación; Relaciones Exteriores; Defensa Nacional; Marina; Hacienda y Crédito 

Público; Desarrollo Social; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Energía; Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación; Comunicaciones y Transportes; Función Pública; Educación Pública; Salud; 

Secretaría de Seguridad Pública, por los Gobernadores de los Estados y del Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Cada titular designará un suplente, siendo para el caso de los secretarios un Subsecretario; para los gobernadores y 

jefe de Gobierno del Distrito Federal, el secretario general de Gobierno. En el caso del secretario de Gobernación, 

lo suplirá el Coordinador General de Protección Civil. 

Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2010. 

Diputada Susana Hurtado Vallejo (rúbrica) 

 


